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BOLETIN F I C I A L 
DE U PROVINCIA DE LEON 

ADVSXTKWCIA OFICIAL 

Luego que les aenores Alcaldea y Secretarios re-
eibaa los aúiuaros dal BOLETÍN que correspondan al 
distrito, di*mcndrán quo se fije un ejemplar en el 
sitio da costumbre, donde pQrm&necerá htztü el re
elijo dei número siguiente. 

Los Secretarios cnidarán de conserrar loa EOLS-
TIN3B coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verilicarse cada año. 

SH PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOI^ Y VIERNES 

Se «ugeribe en la Tmpreats de la Dipatocida prcTincial, á 4 pa?eí-afl 

50 céntimos al trhneatre, 8 pesetas al semestre y 15 peseta» al año, 

P&gndatt al solicitar lu suscripción. 

Números snoltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lúa disposiciones de les Autoridades, excepto hs 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de !its 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada linea, de 
ínsercidn. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 20 do Abril) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. Mi l . el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en 
en importante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

Los Srcs. Alcaldes de los pueblos 
de esta proviucia, Guardia civil y 
demás «gentes de mi autoridad, pro
cederá u á la busca y captura do Ma
nuel CarbajoCasadu, vecino de Fole-
chares. de esta provincia; y caso de 
ser habido lo pondrán á mi disposi
ción para hacerlo á la del Sr. Juez 
instructor de Benaveote (Zimora), 

quo lo tiene reclamado por habérsele 
seguido causa por hurto y condo
nado á seis meses de arresto mayor. 

León 28 de Abril de 1K97. 
El Gobernador, 

José Armero y IV'ünlver 

Encarezco á los Sres. Alcaldes de 
esta provincia, Guardia civil y de
más agentes de mi autoridad, proce
dan á la busca y detención del pró
fugo Fabián López Campauas, de 19 

años, natural do Tremor de Arriba, 
residente en las cantoras de Bilbao, 
en el distrito de Sestao, calle de Ri-
vas; y caso de ser hibido lo pondrán 
á mi disposicióu ó á la del Alcalde 
de Igüeüa, donde se le instruye ex
pediente de prófugo por no haberse 
presentado á las operaciones de 
quintas. 

León 29 de Abril de 1897. 
El Oobernador, 

J o s é Armero y l'eíinlver 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO DE LEÓN 

ANUNCIO de las operaciones periciales de reconocimiento, y ai su caso ie demarcación, que empelarán á practicarse por el personal facultativo de este Distrito en 
los dias y minas que á continuación, se expresan: 

5 de M a y o . . . . 
6 de idem 
7 de idem 

10 de idnm 
11 de idem 
12 de í d e m . . . . 

Tarsi la. . . . 
Pilar 
Coliseo 
Cecil ia. . . . 
Ballesteros 
Mari» do los Angeles 

Santa Olaja 
Valdoré 
Aviados 
Montes y P e ñ a l b a . . . 
Valdecañada 
Noceda de Cabrera . 

Registradores 

D. Isidro Reyero... 
• José Valcárce l . . 
» Juan del Valle.. 
• Pedro M o r á n . . . . 
» Felipe Peredo... 

Elvio González., 

Vecindad i-

Cistierna 
Sautibáñoz de Rueda. 
Aviados 
Llamas de Cabrera... 
León. 

Minas colindantes 

Petra y Petra 2.' 
Matias 
Ninguna 
llem 
Idem 

La Bañeza Idem 

Cuyo aviso so publica en cuplimieuto del art. 31 de la ley reformada de 6 de Julio de 1859; advirtiondo que las operaciones se anunciarán 
mente si por cualquier circunstancia imprevista no pudiesen dar principio en los dias señalados ó en los siete siguientes. 

León 26 de Auril do 1897.—El Ingeniero Jefe, I'rancisco Moreno. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

AnMINISTBACIÓN 
Sección 1."—Reemplazos 

Viŝ ,a la instancia elevada á este 
Ministerio en solicitud de revisión 
del fallo por el que se declaró á Per
fecto Andrés Royero, mozo del Ayun
tamiento de Cubillas de Ruada, del 
reemplazo de ISOli, soldado sorteable; 

Examinado nuevamente el expe
diente de referencia, y apareciendo 
del mismo y do las alegaciones aho
ra deducidas motivos para reformar 
lo resolución anU'riormento dictada, 
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre in Reina Regenta del Reino, se 
ha servidn resolver que la declara
ción do sorteable se eutien.la á los 
eieet.os del art. 7." del Real decreto 
de 29 de Octubre último, debiendo 
esa Comisión mixta fallar la excep-. 
cion previa comprobación del nú
mero y edad de los hermanos del 
mozo, asi como la pobrera del her
mano casado y del padre. 

De Real orden lo común ico á V. 3. 

para su conocimiento y efectos, 
acompañando el expediónto del re
ferido mozo. Dios guardeá V. S. mu
chos años. Madrid l ." de Abril de 
1897.—Cos-Gayón.-Sr. Gobernador 
civil de León. 

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio on solicitud de revisión 
riel fallo por el que so declaró á Eus
taquio Di'iz G o n z á l e z , mozo del 
Ayuntamieeto de Cistierna, del re
emplazo do 1896, solilado sorteable; 

Examinado nuev:1 ente el expe
diente de referenc.a, y apareciendo 
del mismo y da las alegaciones aho
ra deducidas motivos para reformar 
la resolución aoteriormonte dictada, 
S. JI. el Roy (Q. D. G.), y en su nom
bre la ' -a Regente del Reino, se 
ha serv. .'e.;;olver que la declara
ción de sorteable se entienda á los 
efectos del art. 7." del Real decreto 
do29 de Octubre de 18915, debiendo 
esa Comisión mixta fallar la excep 
ción previa comprobación del núme
ro da hermanos del mozo, y edad, 

estado y pobreza, asi como nueva 
comprobación de la pobreza del pa
dre. 

De Real orden lo comunico á V. S. 
para su conocimiento y efectos, 
acompañando el expediente del re
ferido mozo. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid l.° do Abril 
de 1897.—Cos-Gayón.—Sr. Gober
nador civil de León. 

DON FRANCISCO MORENO y GOMEZ, 
INGENIERO JEFE OGI. niSTRITO MINE-
ItO UE LEÓN. 
Hago saber: Quo por D. Arturo 

Zureda Castrillo, vecino de esta ciu
dad, se ha presentado en el dia 5 del 
mes de Abril, á las doce de su ma
ñana, una solicitud do registro pi
diendo 24 pertenencias de la mina 
do carbón llamada Cándida, sita en 
término de Caboaües de Abajo, para-
jo denominado de tLas Garandosasi 
y del < Poulón • , Ayuntamiento de V i -
llabliao, y linda por el Norte, con el 
valle de la Campana; al Sur, con el 
rio; al Este, coa la ilatona.y al Oes

te, con las Canales. Hace la desig
nación do las citadas 21 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se tomará por punto de partida 
una calicata en forma de galería que 
existe junto al arroyo del Poulon; 
deste este punto se tomarán al Nor
te 2.000 metros, al Este 500 me
tros, al Oeste 2.500 metros, y al 
Sur ó SO. 3» metros. 

Y habiendo hecho constar este in -
teresado que tiene realizado el deps-
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr. Gobernador dicha solici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio dol presente 
para que en el término de sesenta 
dias, contados desde la fecha do este 
edicto, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al tode 
ó parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigeste. 

León 20 de Abril de 1897. 
I'rancisco Moreno 



¡i¡¡ 

Hago saber: Que pop D. Arturo 
Zored.i Castrillo, vecino de esta ciu
dad, se ha presentado eu el dia & del 
mes de Abril, á las doce de su ma
ñana una solicitud de registro pi
diendo 12 pertenencias de la mina 
d» carbón llamada Manola, sita en 
término de Orallo, paraje denomi
nado «El Viso», Ayuntamiento do 
Villablino, y linda por el Norte y 
Este con terreno del común Viso; 
por el Sur, con Peña Calderón, y 
Oeste, con el río que pasa próximo 
á la iglesia du Orallo. Hace la de
s ignación de las citadas 12 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tomará por punto de partida 
una cosa que es de la propiedad de 
]}. José Huiz; desde este punto se 

. tomarán al Norte 400 metros, al Es
to 500, al Oeste 100, y 400 al Sur. 

Y habiendo hecho constar esto in
teresado que tiene realizado el depó

sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr. Gobernador dicha solici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dias, contodos desde lo fecha de este 
edicto, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 20 de Abril de 1897. 
francisco Moreno. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

D. Leonardo Gómez González, Re
caudador de contribuciones del par
tido de Ponferroda, en virtud do las 

facultades que le concede el art. 12 
de la Instrucción de Recaudadores 
de 12 de Mayo de 1888, ha nombra
do auxiliares suyos á D. José Bui
trón, vecino del Ayuntamierito de 
Toreno, y á D. Cesáreo García Val-
cárcel del de Folgoso de la Ribera, 
debiendo considerarse sus actos co
mo ejercidos personalmente por el 
Recaudador de que dependen. 

Al mismo tiempo declara cesantes 
á'D. Cayo Buitrón y á D. Antonio 
García Valcárcel, que desempeña
ban dichos cargos. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplim ento de lo dis
puesto en el art. 11 de la referida 
Instrucción para conocimiento de 
los contribuyentes y de las autori
dades municipales y judiciales com
prendidas en dicho partido. 

León 27 de Abril de 1897.—P. O., 
Luis Herrero. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA PROVINCIA DE LEON 

M I 3 N A S 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 28 de la Instrucción do 9 de Abril de 1889, se insertan á conti
nuación las declaraciones de productos, correspondientes al tercer trimestre del ejercicio de 1896 á 1897, pre
sentadas por los concesionarios de minas que figuran en la presente, á fin de que los demás mineros pue
dan enterarse y exponer, en la forma conveniente, el error ú omisión que en ellas se hayan cometido. 

Esta acción deberá ejercitarse en el término de dos meses, á contar desde la fecha de la relación que se trata 
de reparar. 

1 
7 

21 
30 
35 
38 
39 
45 
73 

594 

Nombres de las minos 

Carmonda 
Sabero núm. 5. 
Ramona 
Emilia 
Pastora 
Anita 
Berucsga 
Unica y otras.. 
Chimbo y otras 
Colmen 

Cl&ss 
de mineral 

Hulla. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 

NOMBRES DE LOS DUEÑOS 

D. Manuel Diez Canseco 
Sociedad Sabero 
D. Manuel Iglesias 
El mismo 
Sociedad hullera Vasco-Leonesa.., 
Herederos de D. Sotero Rico 
Los mismos 
Sociedad Urtueta y C o m p a ñ í a . . . . 
Sociedad carboníferade Matallana. 
D. Manuel Allende 

TOTAL 147.729 

Valor 
de les guititates 
producidos on el 

trimestre 

4.560 
14.910 
11.841 
11.841 
35.500 
16.496 
16.496 
35.680 

1K0 
225 

1.550 
7.470 
4.736 40 
4.736 40 

13.400 
6.598 
6.598 

14.272 
80 
86 

59.526 80 

Importe 
del 2 por 100 

31 > 
149 40 
94 72 
94 72 

268 • 
131 96 
131 96 
285 44 

1 60 
1 72 

1.190 52 

León 17 de Abril de 1897.—El Delegado de Hacienda, P. O., Luis Herrero. 

Eu los días que á continuación se 
expresan, estará abierta, en los 
Ayuntamientos de esta provincia, la 
recaudación de contribuciones del 
cuarto trimestre del actual ejerci
cio; y se anuncia al público por me
dio del BOLETÍN OFICIAL á tenor de lo 
dispuesto en el art. 33 de la Instruc
ción de Recaudadores de 12 de Mayo 
de 1888, á fin de que los contribu
yentes concurran á sus distritos 
municipales á satisfacer las cuotas 
que les han sido impuestas. 

Partido de Astorga 
Villagatón, 14 y 15 de Mayo. 
Beneuavides, 17 al 19 de id. 
Carrizo, 18 y 19 de id. 
Vallamegil, 21 y 22 de id. 
Quintana del Castillo, 24 y 25 de id. 
Astorga, 22 al 25 de id. 
Rabanal del Camino, 2 y 3 de id. 
Santa Colomba de Somoza, 4 y 5 de 

ídem. 
Brazuelo, 6 y 7 de id. 
Otero de Escarpizo, 8 y 9 de id. 
Magaz, 10 y 11 de id. 
Llamas de la Ribera, 12 y 13 de id. 
Villarejo, 3 al 5 de id. 
Hospital de Orvigo, 6 y 7 de id. 
Santa Marina del Rey, 8 al 10 de id. 
Turcia, 11 y 12 de id. 
Villares de Orvigo, 13 y 14 de id. 
Castrillo de los Polvazares, 15 y 16 

de í d e m . 
Lucillo, 3 y 4 de id. 

Quintanilla de Somoza, 5al 7 de Mayo 
Santiago Millas, 8 y 9 de id. 
Val de San Lorenzo, 10 y 11 de id. 
Valderrey, 12 y 13 de id. 
San Justo de la Vega, 14 al 16 de id. 
Truchas, 24 al 26 de id. 

Partido de La Bañeza 
La Bañeza, 10 al 14 de Mayo. 
Villamontán, 5 y 6 de id. 
Destriana, 5 ^17 de id. 
Cabtrillo, 11 y 12 de id. 
San Esteban de Nogales, 4 y 5 de id. 
Castrocalbón, 11 y 12 de id. 
Castrocontrigo, 19 al 21 de id. 
San Adrián del Valle, 2 y 3 de id. 
La Antigua, 4 y 5 de id. 
Roperuelos, 6 y 7 de id. 
Pozuelo del Páramo, 10 y 11 de id. 
Santa Elena deJamuz, 12 y 13 do id. 
Quintana del Marco, 14 y 15 de id. 
Alija de los Melones, 17 y 18 de id. 
Cebrones del Rio, 6 y 7 de id. 
Valdefuentes del P á r a m o , 4 y 5deid. 
Villazala,2 y 3 de id. 
Regueras, 10 y 11 do id. 
í a n t a María del Páramo, 6 y 7 de id. 
Bustillo, 10 al 12 de id. 
Palacios de la Valduerua, 13 y 14 

de ídem, 
¡ioto do la Vega, 17 al 19 de id. 
Riego d é l a Vega,2 al b d e í d . 
Santa María de la Isla, 6 y 7 de id. 
San Cristóbal, 10 al 12 de id. 
Quintana y Congosto, 13 y 14 de id. 
Urdíales, 2 y 3 de id. 

Pobladura de Pelayo García, 4 y 5 
de Mayo. 

Laguna Dalgo, 6 y 7 de id. 
Zotes, 11 y 12 de id. 
San Pedro Bercionos, 13 y 14 de id. 
Bercianos del Páramo, 17 y 18 de id. 
Laguna de Negrillos, 19 al 21 de id. 

Partido de León 
Armunia, 3 al 5 de Mayo. 
Villaquilambre, 2 al 4 de id. 
San Andrés, 3 al 5 de id. 
Rioseco de Tapia, 4 al 6 do id. 
Cimanes del Tejar, 9 al 11 de id. 
Carrocera, 2 al 4 de id. 
Onzonilla, 10 al 12 de id. 
Vega de Infanzones, 6 y 7 do id. 
Villaturiel, 11 al 13 de id. 
Gradefes, U al 14 do id. 
Mansilla Mayor, 14 al 16 de id. 
Mausilla do las Muías,15 all7 de id. 
Chozas de Abajo, 3 al 5 de id. 
Sautovenia do la Valduerna, 10 y 

11 de ídem. 
Valverde del Camino, 12 al 14 de id. 
Villadangos, 6 y 7 de id. 
Vegas del Condado, 7 al 9 de id. 
Villasabariego, 26 y 27 de id. 
Valdefresno, 5 al 7 de id. 
Garrafe, 6 al 9 de id. 
Sariegos, 4 al 6 de id. 
Cuadros, 5 al 7 de id. 

Partido de Ponferrada 
Ponferrada, 11 al 15 de Mayo. 
Alvares, 10 al 12 de id. 

Bembibre, 6 al 9 de Mayo, 
j Benuza, 9 al 11 do id. 

Borrenes, 6 y 7 do id. 
Cabaüas-raras. 6 y 7 de id. 

• Castrillo de Cabrero, 7 ol 9 de id. 
Castropodame, 7 al 9 de id. 
Congosto, 7 a! 9 de id, 
Cubillos, 8 y 9 do id. 
Eucinedo, ib al 12 de id. 
Folgoso de la Ribera, 7 al 9 de id. 
Fresnedo, 7 y 8 de id. 
Igüeña , 7 al 9 de id. 
Lago de Carucedo. 8 y 9 de id. 
Barrios de Salas, 7 al 9 de id. 
Moliuaseca, 7 al 9 de id. 
Noceda, 7 al 9 de id. 
Páramo del Sil, 7 al 9 de id. 
Priaranza, 6 al 8 de id. 
Puente de Domingo Flórez, 6 al 8 

de id. 
San Esteban de Valdueza, 7 al 9 

do id. 
Toreno, 7 al 9 do id. 

Partido de Murías 

Murías de Paredes, 2 al 4 de Mayo. 
Los Barrios de Luna, 5 al 7 de id. 
Láncara, 7 al 9 do id. 
San Emiliano, 10 y 11 do id. 
Vadesamario, 11 y 12 de id. 
Sta. María de O^dás, 12 y 13 de id. 
LasOmaüas, 13 y 14 de id. 
Palacios del Sil, 14 y 15 de id. 
Cabrillanes, 16 y 17 de id. 
Vegarienza, 18 y 19 de id. 
Soto y Amio, 20 y 21 de id. 
Campo de la Lomba, 22 y 23 de id. 
Riello, 24 y 25 de id. 
Villablino de Laceana, 26 y 27 de id. 

Partido de Siaito 

Boca do Huérgano, 1 al 3 de Mayo. 
Prioro, 5 y 6 do id. 
Valderrueda, 7 al 9 de id 
Prado, 10 y 11 de id. 
Renedo, 12 y 13 de id. 
Posada, 6 y 7 do id. 
Osejo, 10 y 11 de id. 
Lillo, 1 y 2 de id. 
Vegamián, 3 y 4 deád. 
Reyero, 5 y 6 de id. 
Maraña, 8 y 9 de id. 
Acevedo, 10 y 11 de id. 
Burón, 12 al 14 de id. 
Salamón, 1 y 2 de id. 
Riaño, 4 al 6 de id. 
Cistierna, 10 al 12 de id. 
Villayandre, 14 y 15 de id. 

Partido de Saliagin 

Cea, 6 y 7 de Mayo. 
Villamol, 5 y 6 do id. 
Villamizar, 16 y 17 de id, 
Villomartin de D.Sancho,4 y óde id. 
Villaselán, 15 y 1 6 d e í d . 
Sahelices del Rio, 20 y 21 de id. 
Villazanzo, 19 y 20 de id. 
Grajal de Campos, 17 y 18 de id. 
Joanlla, 18 y 19 de id. 
S a h a g ú n , 2 0 al 24 de id. 
Escobar de Campos, 14 y 15 de id. 
Galleguillos, 17 ol 19 de id. 
Gordaliza del Pino, 18 y 19 de id. 
Vallecillo, 20 y 21 de id. 
Santa Cristina, 14 al 16 de id. 
E l Burgo, 14 y 15 de id. 
Villamartín, 16 y 17 de id. 
Bercianos del Camino, 18 y 19 de id. 
Calzada del Coto, 23 y 24 de id. 
Joara, 20 y 21 de id. 
Castrotierra, 19 y 20 de id. 

Partido de Valencia 

Ardón, 3 al 5 de Mayo. 
ValJevimbre, 13 al 15 de id. 
Cubillas de los Oteros, 10 y 11 de id. 
Fresno de la Vega, 6 y 7 de id. 
Villacé, 6 al 8 de id. 
Villamañán, 16 al 18 de id. 



da eo oficio de njnr, y en tal coose-
•cuencia, tendrá lugar la subasta res
pectiva el día 16 de Mayo próximo, 
de una á tres de su tarde, en la ca
sa consistorial, ante la Curporación 
muQÍcipa), pur el sistema de pujas á 
la llana, y bajo los tipo? de 3.670 pe
setas las citadas especies de este pue
blo; 1,111 pesetas las mismas de Val 
de San Uomán, y 8b0 pesetas las del 
pueblo de Luguuas.de cuota para el 
Tesoro y recargo municipal autori
zado; uo admitiéndose postura algu
na que no cubra los tipos señalados, 
y para hacerlas se consignará pre
viamente el importe del 2 por 100 
del tipo anual respectivo; cuya tran
za del coutrato los rematantes pro-
sentarán en el acto, personal á sa
tisfacción del Ayuntamiento: todo 
de conformidad al pliego de condi
ciones que obra de mamíiesto en la 
Secretarla municipal para cuantas 
personas deseen enterarse. 

Si en la primera subasta no se hi
cieran posturas admisibles, se cele
brará una segunda el día 23 del pro
pio mes, en igual hora, local y najo 
los mismos tipos y condiciones, rec
tificados los precios de venta en 2 
•céntimos á mayores por cada uni
dad, y si aun en ésta subasta no hu
biere posturas admisibles, se cele
brará la.toicera y última el dia 30 
del mismo, bajo iguales condiciones, 
en la cual se admitiráu posturas por 
las dos terceras partes de los tipos 
señalados. 

Val de San Lorenzo 22 de Abril 
de 1897.—El Alcalde, José Nistal. 

Alcaülia constitucional de 
San Emiliano 

Terminados el padrón de cédulas 
personales, presupuesto de gastos é 
ingresos, expediente de arbitrios ex
traordinarios, matricula de subsidio 
industrial y de comercio de este 
Ayuutamiento, para el próximo ejer
cicio de 1897 á 98, y las cuentas mu
nicipales dt'l mismo correspondien
tes á los ejercicios de 1894 á 95 y de 
1895 á 96, se hallan expuestos al pú
blico todos estus servicios en esta 
Secretaria municipal, por término 
de quince días, para oir reclamacio
nes, á contar desde la publicación 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y pasado 
que sea dicho periodo de tiempo no 
se admitirán las que se produzcan. 

San Emiliano 20 de Abril de 1897. 
— E l Alcalde interino, Celestino Fer
nández. 

A Icaldia canstttucioml de 
Quintana del Castillo 

El dia 9 de Mayo próximo, y hora 
de la una á las tres de la tarde, ten
drá lugar en la casa consistorial del 
Ayuntamiento la subasta de los de
rechos del Tesoro y recargos muni
cipales del 100 por'lOOqueen arrien
do i venta libre devenguen para 
1897 á 98 los vinos, aguardientes, 
alcohol y licores que se introduzcan 
en el Municipio, bajo el tipo total 
englobado de 1.750 pesetas 36 c é n 
timos, sobre las que se harán pujas 
á la llana con sujeción al pliego de 
condiciones que diez dias antes es
tará de manifiesto en la Secretaria. 

La garantía necesaria para hacer 
postura será del b por 100 del tipo 
señalado, con arreglo al reglamento 
de Consumos vigente, y el rematan
te prestará fianza en metálico, ó con 
personas de suficiente responsabili
dad á satisfacción del Ayuntamien

to, con sujeción á lo dispuesto en el 
art. 266; no admitiéndose posturas 
que no cubran el tipo señalado. 

Quintana del Castilio 22 de Abril 
de 1897.--E1 Alcalde, Antonio García 

Alcaldía constitucional de 
Arrunza 

Declarados por este Ayuntamien
to prófugos los mo?.os Cándido Ba
rrio Rodríguez, hijo de Pedro y Fran
cisca, natural de San Juan de la Ma
ta, é Isidro Incógnito, que lo es de 
Campelo, en esto Municipio, alista
dos con la edad do 18 afios en el pre
sente reemplazo, se interesa do las 
autoridades y agentes de la misma 
indaguen e¡ paradero de dichos su
jetos, y caso de ser habidos los con -
duzcan á esta Alcaldía. 

Arganza 20 de Abril de 1897.— 
El Alcalde, Elisardo Alfonso. 

Alcaldía constitucional de 
Vilhhomate 

El Ayuntamiento que presido y 
asociados acordaron el arriendo á 
venta libre de todos los derechos de 
consumos y sus recargos de todas 
las especies, bajo el tipo de 1.817 
pesetas38 céntimos,para el ejercicio 
de 1897 á 98; cuya subasta tendrá 
lugar el día 7 de Mayo próximo y 
hora de las diez de su mañana, bajo 
el pliego de condiciones obrante en 
la Secretaria de este Ayuntamiento. 

Si en la primera subasta no se 
presentasen proposiciones admisi
bles, se celebrará otra el dia 20 de 
dicho mes á la misma hora, sin más 
anuncio. 

Villahornate 24 de Abril de 1897. 
— E l Alcalde, Arseofo Huerga. 

Alcaldía constitucional de 
IM Vecilln 

Por el presente se convoca á los 
Ayuntamientos de este partido á 
Junta ordinaria para el dia 4 de Ma
yo próximo venidero, á las doce de 
su mañana, en la saia consistorial 
de este Ayuntamiento, donde les 
ruego comparezcan por medio de 
delegado debidamente autorizado, 
con el fin de proceder á la formación 
del presupuesto ordinario de ingre
sos y gastos de las cárceles de par
tido para el año económico de 1897 
á 1898, examinar, censurar y apro
bar la cuenta de gastos carcelarios 
de 1895 á 96, y resolver una recla
mación hecha por la Alcaldía de La 
Pola de Gordón pidiendo condona
ción de parte del reparto actual, 
fundándose eo haber disminuido su 
riqueza industrial. 

La Vecilla 24 de Abril de 1897.— 
E l Alcalde-Presidente, Benito Prieto 

Alcaldía constitucional de 
Caslrocalbón 

Por acuerdo del Ayuntamiento é 
igual número de contribuyentes aso
ciados que tengo el honor de presi
dir, se ha señalado el dia 7 del pró
ximo Mayo, y hora de las diez á las 
doce de su mañana, para que tenga 
lugar en la casa consistorial de esta 
villa la primera subasta del arriendo 
á venta libre de los derechos y re
cargos que han de satisfacer las es
pecies de consumos, sal y alcoholes 
en este Municipio durante el próxi
mo año económico ite 1897 á 98, con 
sujeción á los tipos y condiciones 
que obran en el expediente que al 
efecto se halla de manifiesto en la 
Secretaría de esta Corporación; y si 
no tuviere efecto por falta de licitn-

dores, so celebrará una segunda el 
dia 18 del mismo mes, á igual hora, 
y con las condiciones expresadas 
para la primera. 

Castrocalbón 22 de Abril de 1897. 
— E l Alcalde, Agustín Pérez. 

D.Cipriano Martinea Burgo, Alcalde 
constitucional de Cistrocoutrigo. 
Hago saber: Que por acuerdo del 

Ayuntamiento y asociados uontri-
buyentes se arriendan á venta libre, 
ya en conjunto, ya también por ra
mos separados, los derechos que se 
devenguen en esta población y su 
término por el consumo de las espe
cies coraprendidaH en la tarifa ofi
cial durante el próximo año econó
mico de 1897 ú 1898; cuyo remate 
primero tendía lu^ar en estas casas 
consistoriales el día 9 de Mayo pró
ximo, de diez á doce de su mañana, 
bajo el tipo total de 13.56b pesetas 
19 céntimos, á que tsciendo el cupo 
del Tesoro y recargos autorizados, 
según se expresa en el siguiente es
tado ó presupuesto: 
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La licitación se verificará por pu
jas á la llana, y el arriendo, en su 
caso, se ajustará á las condiciones 
que aparecen fijadas en el expedien
te de su razón, el cual se halla de 
manifiesto al público en la Secreta
ria de este Municipio; debiendo ad
vertir que para tomar parte en la 
subasta es preciso depositar en el 
acto de la misma, ó previamente en 
las Cajas del Tesoro, ó en la del Mu
nicipio, una cantidad en metálico 
equivalente al 2 por 100 del tipo se
ñalado á cada uno de los ramos que 
las proposiciones abracen, y que la 
persona á cuyo favor se adjudique 
el remate deberá prestar fianza con
sistente en dos fiadores de honradez 
y arraigo á juicio del Ayuntamien
to, sin perjuicio de otras medidas 
que éste acuerde tomar para mayor 
seguridad del contrato. 

Si en dicha subasta no hubiere 
remate, se celebrará una segunda 
bajo las mismas condiciones, por 
igual tipo, en idéntica forma y á las 
propias horas, á los diez dias des
pués, y en ella se admitirán posturas 
por las dos terceras partes del impor
te que queda fijado como tipo de su
basta, adjudicándose al que resulte 
mejor postor, sin ulterior licitación, 
y por un año económico solamente. 

Lo que se anuncia al público para 

conocimiento de las personas qne 
deseen interesarse en la subasta. 

Castrocontrigo á 22 de Abril de 
1897.—Cipriano Martínez. 

A Icaldia constitucional de 
Paradascca 

El dia 21 de Mayo próximo, y ho
ras de once ó doce de la mañana, 
tendrá logar en la sala de sesiones 
de este Ayuntaniieuto la subasta de 
arriendoá venta libre,bien enjunto, 
ó bien por separado, de los derechos 
de consumo por las especies com
prendidas en la primera tarifa v i 
gente,durante el ejercicio de 1897 á 
98, por pujas á la llana, bajo el tipo 
y condicionas que expresa el expo
diente que se halla do manifiesto en 
üecretaria; y si no hubiere postor 
en el primer remate, se anuncia el 
segundo, con la rebaja do una ter
cera parte, para el día 31 do Mayo.á 
la misma hora y en el propio local; 
debiendo los licitadorüs depositar el 
5 por 100 de la cantidad por que se 
gira el remate y prestar la fianza re
glamentaria á satisfacción del Ayun
tamiento. 

Paradascca 22 do Abril de 1897.— 
El Alcalde, Manuel Murías. 

Alcaldía constilncional de 
Laguna Balga 

La Corporación municipal de mi 
presidencia,en sesióndel dia de ayer, 
asociada de un número igual de con
tribuyentes, ha acordado el arriendo 
á venta libre de todas las especies 
que comprende la primera tarifa de 
consumos por los precios consigna
dos en la misma, habiéndose señala
do para la primera subasta el día 5 
del próximo mes de Mayo, de tres á 
cinco de su tarde, sirviendo de tipo 
para ella las 5.553 pesetas 19 cént i 
mos, á que asciende el cupo de con
sumos, sal y alcoholes, incluso en 
esta suma el 100 por 100 de recargo 
para cubrir las atenciones del presu
puesto municipal, y el 8 por 100 de 
cobranza y conducción y partidas fa
llidas, para el año económico de 1897 
á 1898. 

El acto tendrá lugar en el salón 
de sesiones y ante la mayoría do los 
Concejales; para tomar párte eo la 
subasta ha de consignarse en la Se
cretaría de este Ayuntamiento el 2 
por 100, por el que se regirá el re
mate. 

El pliego de condiciones á que ha 
de sujetarse el rematante, se halla 
de manifiesto en dicha Secretaría. 
La fianza que ha do prestar la per
sona á quien se adjudique el remate, 
ha de ser hipotecaria á plena satis
facción del Ayuntamiento. 

Si en dicha subasta no se presen
taran licitadores, ó que no hicieren 
posturas aceptables, se señala la se
gunda desde luego para el día 17 del 
próximo mes de Mayo, á la misma 
hora y con iguales condiciones que 
la primera, pero con la rebaja de 
una tercera parte del tipo señalado 

LagunaDalga 22 de Abril de 1897. 
— E l Alcalde, Rafael Fernández.— 
El Secretario, Manuel Gutiérrez. 

Alcaldía constitucional de 
San Cristóbal de la Polanlera 

Acordado por la Corporación mu
nicipal y Junta de asociados contri
buyentes de mi presidencia el arrien
do de consumos sobre las especies 
de vinos, aguardientes y alcoho
les que se consuman en este térmi
no, y por separado las carnes fres-
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cas y saladas destinadas á la veuta 
en especulación, con la facultad de 
venta exclusiva al por menor, para 
el próximo ejercicio económico do 
1897 98, bajo los tipos impuestos de 
5.250 pesetas las especies de líqui
dos, y 250 las do carnes, para cubrir 
con su importo parte del encabeza
miento de consumos en diclio ejer
cicio; á cuyo efecto se ha designado 
para verificar el primer remate el 
día 7 de Mayo próximo, y hora de las 
dos de la tardn, en que dará prinoi-
pio el acto y terminará á las cuatro 
de la misma; y si no resultare con 
efecto dicha subasta por falta de l i-
citadores, se procederá á otra se
gunda el día 14 de dicho mes de 
Mayo, con las mismas condiciones, 
formalidades y tipos de la prime
ra, cou arreglo al pliego formado 
para dicho objeto; el cual se halla de 
manifiesto en la Secretaría munici
pal para conocimiento de los licita-
dores que quieran tomar parte en la 
subasta; advirtióodoles la obliga
ción de consignar en el acto de la li
citación el 2 por 100 del importe fi
jado para la misma. 

San Cristóbal de la Polantera 24 
de Abril de 1897.—El Alcalde, Ela
dio Quillones. 

Alcaldía constitucional de 
Fuentes de Garbajal 

E l Ayuntamiento y asociados, en 
sesión de este día,acordaron señalar 
para la subasta de Ins especies de 
consumos el día 11 de Mayo próxi
mo, desde las once de la mañana en 
adelante; cuyo arriendo se hace á 
venta libre y por pujas á la lla
na, b:ijo las condiciones que están 
de mauifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento; si no tuviese efec
to la primera subasta, se señala pa
ra celebrar la segunda el día 23 del 
expresado Mayo, no admitiéudose 
postura que no cubra el cupo seña
lado y recargos, para el ejercicio de 
1897 á 1898. 

Cuyas subastas tendrán lugar eu 
la sala capitular de este Ayunta
miento. 

Fuentes de Carbajal 25 de Abril de 
1897.—El Alcalde, Bonifacio Presa. 

Terminada la operación de averi
guación de riqueza que ha de ser
vir de base para la derrama do la 
contribución territorial en el ejer
cicio de 1897 á 98,queda expuesto el 
cuaderno al público por término de 
ocho días eu la Secretoria del Ayun
tamiento, paro que los contribuyen
tes puedan enterarse de la riqueza 
líquida con que figuran, y reclamar 
en el periodo expresado de lo que 
crean perjudicial á sus intereses, 
pues transcurridos se procederá á la 
formación del repartimiento. 

Fuentes de Carbajal 25 de Abril 
1897.—El Alcalde, Bonifacio Presa. 

Alcaldía cmstitucional de 
Toral de los Gwzmmes 

El día 8 de Mayo próximo tondrú 
lugar en la casa consistorial de este 
Ayuntamiento, y hora de las diez de 
su mañana, la primera subasta para 
el arriendo á venta libre de todos los 
derechos y recargos que han de sa
tisfacer las especies de consumos y 
alcoholes durante el próximo ejerci
cio de 1897 á 98, con sujeción á los 
tipos y condiciones que obran en el 
expediente que al efecto se halla de 
manifiesto en la Secretaria; y si no 
tuviera lugar esta primera subasta 

por falta de licitadores, se celebrará 
otra segunda el día 18 del mismo 
mes, hora señalada en la anterior y 
local referido, y en ella se admitirán 
posturas por las dos terceras partes 
del tipo señalado. 

El rematante tendrá que prestar 
fianza por valor del remate, en me
tálico ó persona abonada á satisfac
ción del Ayuntamiento. 

Toral de los Guzmanes á 27 de 
Abril de 1897.—El Alcalde, Eusta
quio García. 

Don Joaquín Diez y Diez, Alcalde 
constitucional de Soto y Amio. 
Hago saber: Que al objeto de ve

rificar la primera subasta para el 
arriendo en venta libre de todas las 
especies de consumo de este térmi
no, comprendida la sal y el alcohol, 
aguardientes y licores, para el año 
económico de 1897 á 1898, están se
ñaladas estas casas consistoriales el 
día 2 del próximo mes de Mayo, y 
horas de las diez en adelante. 

Que dicha subasta ha de tener lu
gar por el sistema de pujas á la lla
na y con sujeción al pliego de con
diciones que está de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento. 

Que el importe total ó tipo míni
mo para la subasta de las especies 
arrendables y recargos autorizados, 
es el de 10.420 pesetas. 

Que la fianza que habrá do pres
tarse consistirá en la cuarta parte 
de la cantidad eu que resulte adju
dicado el arriendo, debiendo deposi
tarse en la Caja municipal. 

Que la garantía necesaria para ha
cer postura será el 2 por 100 del im
porte del tipo mínimo de subasta ex
presado, pudiendo ésta depositarse 
por cualquiera de los medios que au
toriza el art. 50 del Reglamento vi
gente de 21 de Junio de 1889. 

Que las proposiciones podrán ha
cerse por uno ó más años, no exce
diendo éstos de tres, siendo, empero, 
inadmisibles, las que por cada uno 
de dichos años no cubran la totali
dad del tipo mínimo referido 

Y finalmente, que el remate se ad
judicará á favor del que resulte ha
cer la proposición más ventajosa. 

Soto y Amío 25 de Abril de 1897. 
—Joaquín Diez y Diez.—El Secre
tario, José García. 

Alcaldía constitucional de 
Sestriana 

Acordado per este Ayuntamiento 
y Junta do asociados sacar á pública 
subasta el arriendo de los derechos 
de consumos, con la facultad de la 
exclusiva en las ventas al por me
nor de 4 céntimos de peseta por 
cada litro de vino de todas clases, 
70 cóutimos por cada grado cente
simal en hectolitro de aguardientes 
y alcoholes, 40 céntimos el litro de 
licores, y 4 céutimos por cada kilo 
de carnes frescas y saladas de cerda, 
vaca, ternera, lanar y cabrio, para 
el Tesoro, y 100 por 100 de recargo 
munieipiil. de las que se introduz
can, vendan y consuman en el Mu-
uicipio durante el próximo año eco
nómico de 1897 á 98, dicha subasta 
tendrá lugar el dia 10 de Mayo pró-

¡ xitno, de una á tres de la tade, en la 
| casa consistorial,ante laCorporacióu 
i municipal, por el sistema de pujas á 
j la llana, bajo el tipo total de 4.000 

pesetas, al efecto señaladas á todas 
dichas especies de cuota para el Te
soro y recargo municipal, con más 
el 3 por 100 sobre la parte del Tesoro 
para premio de cobranza y conduc

ción de caudales; no admitiéndose 
postura alguna que no cubra el tipo 
señalado á todas las referidas espe- i 
cies; siendo requisito indispensable 
para hacer postura acreditar la con- ; 
signación del 5 por 100 del tipo se- ; 
ñalado; debiendo el rematante ó re- , 
matantes, que será el que resulte ; 
mayor y mejor postor, prestar Han- : 
za á satisfacción del Ayuntamiento. 

Si en la primera subasta no se pre
sentaran licitadores, se celebrará la 
segunda el día 19 del mismo mes, en 
igual hora, local y bajo los mismos 
tipos y condicioue?, rectificados los \ 
precios de venta en 2 céntimos á ; 
mayores porcada unidad; y si tam- j 
poco tuviera efecto, se celebrará : 
una tercera el domingo 23 de dicho \ 
mes, bajo las mismas formalidades, ' 
eu la cual se admitirán posturas por j 
las dos terceras partes de los tipos , 
señalados. 1 

Lo que se anuncia al público para I 
conocimiento de cuantas personas ' 
deseen interesarse en la subasta, ' 
quienes pueden examinar libremen- | 
te el pliego de condiciones que se 
hulla de manifiesto en la Secretaría 
municipal. 

Destrmna 19 de Abril de 1897.— 
El Alcalde, Vitorio de Chana. 

Cédula de citación i 

El Sr. Juez municipal de esta ciu- : 
dad de Astorga en providencia de 
esta fecha acordó se cite y empla
ce de comparecencia en este Juzga
do municipal para el dia 10 de Mayo 
próximo venidero, á las diez de su 
mañana, A Juan Puy Carro (a) Pa
vero, de oficio tacholero, para la ce
lebración de juic'0 verbal de faltas 
que se sigue contra el mismo por 
malos tratamientos á su mujer Ra
mona Chao Fernández, vecinos de 
esta ciudad, compareciendo cou las 
pruebas que le convengan, y aperci
bido que de no verificarlo se se
guirá el juicio en rebeldía parándo
le el perjuicio á que haya lugar. 

Astorga 21 de Abril de 1897.—El 
Secretario, Benito Blanco Fernán
dez. 

Requisitoria 
D. Manuel Martínez Conde y Diego 

Madrazo, Juez d» instrucción del 
partido de esta villa de Valma-
tseda. 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza á Vicente Garcia Hernán
dez, hijo de Tomás y Juliana, natural 
de Pornel del Campo, partido de A l -
barracin, provincia de Teruel, de es
tatura 1,664 metros, pesa 68 kilos, 
dimeasioues de las manos 16 cent í 
metros largas por 6 auchas, de los 
pies 2ó por 10; color de los ojos cas
taño, del pelo ídem, del rostro sa
no, sin cicatrices; á Antonio Alva-
rez Diez, hijo de José y de Ramona, 
natural de Freigeíro, Ayuntamiento 
de Navia de Luorna, partido de Fon-
sagrada, provincia de Lugo, de es
tatura 1,560 metros, pesa 60 kilos, 
dimensiones de la manos 15 cent í 
metros largas por 7 anchas, de los 
pies 19 por 9; color de los ojos cas
taño, de! pelo idem, del rostro sano, 
marcado do viruelas, y ojos tiernos, 
y á Manuel Vidal Méndez, hijo de 
Bernardo y de Isabel, natural de Be-
nuza, partido de Pouferrada, provin
cia de León, de estatura 1,615 me
tros, pesa 64 kilns, dimensiones de 
las manos 17 centimetrus largas por 
7 anchas, de los pies 20 por 10; co

lor de los ojos castaño, del pelo ídem, 
del rostro sano, siu cicatrices; de 32, 
22 y 24 años de edad, viudo y soltó -
ros, respectivamente, jornaleros, y 
vecinos de San Salvador del Valle, 
para que dentro del término de diez, 
días, contados desde la inserción 
de la presente en la Gacela de Ma
drid y Boletines ofkiales do esta pro
vincia, Teruel, León y Lugo, com
parezcan en este Juzgado á fin de 
practicar una diligencia en causa 
que se les sigue sobre robo y lesio
nes en unión de otros; apercibiéndo
les, que si no comparecen, l»s pa
rará el perjuicio consiguiente. 

Al propio tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades, asi civi
les como militares, procedan á la 
busca y captura de referidos pro
cesados Viceute Garcia Hernández, 
Antonio Alvarez Diez y Manuel V i 
dal Méndez, y en el caso de ser ha
bidos ordenar su conducción á la 
cárcel de este partido y á disposición 
de este Juzgado. 

Dada en Valmaseda á doce de 
Abril de 1897.—Manuel Martínez 
Conde.—Ante mí, EusebioGonzález. 

ANUNCIOS OFICIALES 

JUNTA DIOCESANA 
de conslrucción y reparación de templos-

y edificios eclesiásticos del Obispado 
de Astorga 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 30 de Marzo últ imo, se 
ha señalado si dia 18 delpróximomea 
de Mayo, y hora de las once de su 
mañana, para la adjudicación eo pú
blica subasta de las obras de repara
ción extraordinaria que deben ejecu
tarse en la iglesia parroquial de San 
Andrés, de esta ciudad, bajo el tipo 
del presupuesto de contrata, impor
tante la cantidad de 22.026 pesetas 
y 70 cént imos. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos en la instrucción 
de 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana; hallándose de ma
nifiesto eo la Secretaria de la mis
ma el presupuesto, pliego de condi
ciones y memoria del proyecto. 

Las proposiciones se presentaráa 
eu pliegcs cerrados, ajustándose en 
su redacción al modelo que va al 
pie de este anuncio; debiendo con
signarse previamente, como garan^ 
tía para tomar parte en la subasta, 
la cantidad de 1.101 pesetas 30 c é n 
timos, en dinero ó valores de la Deu
da pública, conforme al Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876. 

A cada pliego de proposición de
berá acompañarse la cédula perso
nal y el documento que acredite ha
ber verificado el depósito del modo 
que previene dicha Instrucción. 

Astorga 22 de Abril de 1897.—Vi-, 
cente, Obispo de Astorga. 

! Modelo de proposición 

D. N . N , vecino de...., ente-
j rauo del anuncio publicado con fe-. 

cha 2¿ de Abril próximo pasado, y 
i de las ondiciones que so exigen 
j para la adjudicación de las obras de 
, reparación de la iglesia parroquial 
' de San Andrés, de esta ciudad de 
] Astorga, se compromete ¡i tomar á 
i su cargo la construcción <io las mis-
j mas cou estricta sujeción á los ex-
I presados requisitos por la cantidad 
! do 

' (Fecha y firma del proponente). 

Imp. de la fiiputuctón provincial 


